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EJEMPLO 1 ACTIVIDADES AGRÍCOLAS 

Actividad agrícola dedicada al cultivo de cereales y girasol.  

Por su edad, es un agricultor joven que en 2014 constituyó una explotación 

prioritaria, acreditando un plan de mejora de la explotación. Estas 

circunstancias están debidamente acreditadas por el órgano competente del 

Gobierno de Canarias. La actividad se ejerce en tierras de su propiedad.  

 En 2018 los ingresos de la actividad han sido:  

• Venta de cereales: 100.000 €.  

• Venta de girasol: 50.000 €.  

• Ayuda directa pago único: 30.000 €.  

• Trabajos realizados para otros agricultores: 9.000 €.  

 

En 2017, el volumen de ingresos correspondientes a la realización de 

trabajos y servicios accesorios a otros agricultores ascendió al 15 por 100 

del volumen total de ingresos de la actividad principal.  

 



EJEMPLO 1 ACTIVIDADES AGRÍCOLAS 
• El coste de personal asalariado en 2018 ha ascendido a 30.000 €.  

• El inmovilizado material afecto a la actividad es el siguiente:  

• Tractor:   Fecha de adquisición: 15-04-2009. 

   Valor de adquisición: 50.000 €. 

   Amort. Acum. A 31-12-2017: 45.000 €. 

• Cosechador:   Fecha de adquisición: 12-05-2014. 

   Valor de adquisición: 60.000 €. 

   Amort. Acum. A 31-12-2017: 50.000 €.  

• El consumo de gasóleo en 2018 ha ascendido a 6.000 €, de fertilizantes 

a 3.000 € y de plásticos a 1.000 €.  

 

En el año 2017, los ingresos totales de la actividad ascendieron a 130.000 

€, de los que 65.000 € fueron subvenciones (ayuda directa al pago único), 

mientras que realizó compras de bienes y servicios por 50.000 €.  
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EJEMPLO 2 ACTIVIDADES AGRÍCOLAS 

Un viticultor elabora vino con su propia cosecha (con 

denominación de origen). En 2018 ha obtenido uva cuyo valor 

de mercado es de 30.050,61 euros, que ha destinado en su 

integridad a la elaboración de vino. Además, en 2018 vende la 

mitad de la producción de vino elaborado con la cosecha del 

año 2005 (precio de mercado de la uva incorporada, 

18.030,36 euros). Los ingresos percibidos por la venta total 

del vino ascienden a 55.300,50 euros. El valor de adquisición 

de la nave donde realiza y almacena la producción fue de 

60.101,21 euros (valor del suelo, 70%). Coste de personal: 

6.010,12 euros. El precio de adquisición del gasóleo agrícola 

necesario para el desarrollo de la actividad asciende a 6.120 

euros. Aplica el coeficiente lineal máximo de amortización. 

 



EJEMPLO 2 ACTIVIDADES AGRÍCOLAS 
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EJEMPLO 3 ACTIVIDADES AGRÍCOLAS 
Un joven agricultor dedicado al cultivo de trigo se instaló en 

2014 como titular de una explotación prioritaria. Sus ventas 

durante 2018 han sido de 36.060,75 euros. Ha percibido 

6.010,12 euros de subvenciones corrientes y 18.030,36 euros 

de subvenciones de capital. Ha satisfecho por utilización del 

personal asalariado 9.015,18 euros, y 12.020,24 euros por el 

arrendamiento de los terrenos sobre los que se realizan los 

cultivos. Como consecuencia de una inundación se produjeron 

unos gastos extraordinarios que ascendieron a 3.005,06 euros 

y que puso en conocimiento de la Administración en la forma y 

plazo establecidos. Durante el ejercicio adquirió herramientas 

nuevas para la labranza por un total de 1.202,02 euros, cuyo 

valor unitario no excedió de 300 euros. El precio de adquisición 

de los fertilizantes utilizados asciende a 1.305 euros. 
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PAGOS FRACCIONADOS 

ESQUEMA PF MÓDULOS ACTIVS A,G Y FOREST. 

 

• 2% (VOLUMEN INGRESOS TOTALES - SUBVENCIONES 

CAPITAL – INDEMNIZACIONES).  

- RETENCIONES SOPORTADAS DEL TRIMESTRE (LÍMITE 

LA MAGNITUD ANTERIOR).  

ACLARACIONES. 

 

- Retención del 2% con carácter general (artículo 95 RIRPF).  

- No PF si 70% ingresos año anterior (sin subv corrientes y capital e 

indemizaciones) o del año si no actividad, estuvieron sujetos a retención.  



PAGOS FRAC. EJEMPLOS 

 1) Durante 2018 un agricultor ha obtenido 

unos ingresos de 36.062 euros, de los 

cuales 18.031 proceden de subvenciones 

y 18.031 proceden de la venta a diversas 

sociedades. 
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 2) Agricultor que durante 2018 ha obtenido 

unos ingresos de 18.030 euros, de los 

cuales 6.010 proceden de subvenciones, 

6.010 proceden de la venta de su producto 

a mayoristas y 6.010 de la venta directa a 

particulares. 
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PAGOS FRAC. EJEMPLOS 

3) Agricultor dedicado al cultivo de trigo, que está 

obligado a realizar pagos fraccionados durante el 

2018. Se supone que no satisface cantidades para 

la adquisición o rehabilitación de su vivienda 

habitual y que el rendimiento neto del ejercicio 

anterior fue inferior a 9.000 euros. Teniendo en 

cuenta los datos que a continuación se 

acompañan, el importe de cada pago fraccionado 

es el siguiente: 
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